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PROTOCOLIZACION DE APROBACION DE PODER 
O. COMPAÑTA INDUSTRIAL DE EQUIPOS REPUESTOS Y SERVICIOS 

MARCELO MERA VÁSQUEZ 
ZA ABOGADO      
  

  

UIS ANGEL NARANJO DAZA. 
— Qui to,--21 de Diciembre del 2006. 

Señor Notario: 

  

3r Alfouso Freire Zapata 
En el Registro de escrituras a su cargo sírvase incorporar una protocolización detilaiciisuavu 

de Aprobación de Poder No. 1092-2006, tramitado en el Juzgado Décimoprimero de lo 
Civil de Pichincha, el mismo que se encuentra inscrito en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, en virtud del cual la Compañía INDUSTRIAL DE' EQUIPOS, 

REPUESTOS Y SERVICIOS TECNICOS S.A. INDEQUIPOS $.A. confieren poder 
especial designando al Ing. LUIS ANGEL NARANJO DAZA, como su apoderado en la 
República del Ecuador. 

  

MAT. 8482 C.A.P.



  
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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CUANTÍA! ooooccoccoocccnonanccocannccoorarcnnnaron oro cnrncasnnornos CAUSA No. ..... o : P.. 2 

PAPEL: coco ccoo ooooonononnncononcnnoronononnnncnnn once nano AÑo: ... 209 6 Rara nora ar rr rr rr rr rra rro 

EMPLEADO: London. Anfparso rn nn r nr near rn near Rae arena nen nnnn no nneronnanonarononnrrrononiconas 

suzcaDo..HA...DE Lo civiL 
DE PICHINCHA - 

JUICIO: ......... , bonos Obpultacicón. do Lada. Lerner 283706 beans 

INIGIADO El: cooccocccoconiooconnconcoononnnocono nora nnorcnarnnornr raras ranas 
95 NOV. 2006 

RECIBIDO Elo cooocccoconcococonoconcoononoconononcnonooncnonnooon nono an nnannn na nne nao anninnans earn 

ACTOR: Ang aro. 

rr rr rr a A rr rara rosca ros rr rr or o roo rr rar rro 
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DEMANDADO: cocooccocoooocnoncocococonoconononnonon ono cana 

DOMICILIOS JUDICIALES 

ACTOR A en Nirensa sra. Hao ode Ouanna! AOS ono 

CASILLERO JUDICIAL No. DA A ccccccccccoconono no cnn nno nooo nono rnnnn nono 
TN eno 

DEMANDADO: ooo nro np 

CASILLERO JUDICIAL NO. ....ooooocotoon ooo nnnronnnn nono cnn narnarcrnnarnnr aaia 

  

SAN FRANCISCO DE QUITO D.M. 
ECUADOR         
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PODER ESPECIAL. 

¿joo ) Y o 

DR. ALF ONSO FREIRE ZAPA 
1 

    

OTORGADO POR: COMPAÑÍA INDUSTRIAL DE 

RESPUESTOS Y SERVICIOS TECNICOS S.A. 

INDEQUIPOS S.A. 

A FAVOR DE: SEÑOR INGENIERO LUIS ÁNGEL NARANJO 

DAZA. 

CUANTIA: INDETERMINADA e 

Dia ) Copias 

dee dede A 2 A ame 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy jueves veinte (20) de Julio del año dos mil seis (2.006), ante mi 

DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO DEL 

CANTON QUITO, ccomparecen a la celebración de la presente escritura 

pública la compañía INDUSTRIAL DE EQUIPOS RESPUESTOS Y 

SERVICIOS TECNICOS S.A. INDEQUIPOS S.A., debidamente representada 

por el señor Ingeniero LUIS GERMAN BUSTAMANTE ECHEVERRY su 

calidad de GERENTE y Representante Legal, conforme se desprende si, 

. LO 

darecioónte 

es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil Casado, 

nombramiento que se agrega como documento habilitante. El co 

domiciliado en la ciudad de Bogota-Colombia y que se enc mitra de tránsito 

por esta ciudad de Quito, a quien de conocerle doy fe; y mé piden que eleve a 

   
     

  

   
   

   

    
  



  

  

pr Za al 

1 escritura pública el contenido de la presente minuta que dice! a ge e 

2 NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una 

, de Poder Especial, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

4 COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente Poder Especial 

s la compañía INDUSTRIAL DE EQUIPOS RESPUESTOS Y SERVICIOS 

6 TECNICOS S.A. INDEQUIPOS S.A., debidamente representada por el señor 

3 Ingeniero LUIS GERMAN BUSTAMANTE ECHEVERRY, en su calidad de 

8 GERENTE y Representante Legal, conforme se desprende del nombramiento 

9 e se agrega como documento habilitante. El compareciente es de 

16 / nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado 

u en la ciudad de Bogota-Colombia y que se encuentra de tránsito por esta 

x ciudad de Quito.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL..- El compareciente en uso 

15 de sus atribuciones legales y estatutarias otorga PODER ESPECIAL, amplio y 

14 suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor Ingeniero LUIS ÁNGEL 

15 NARANJO DAZA, para que a nombre y representación de INDUSTRIAL DE 

16 EQUIPOS RESPUESTOS Y SERVICIOS TECNICOS S.A. INDEQUIPOS S.A., 

1 pueda realizar lo siguiente: a) Realizar todos los actos, contratos y negocios. -- 

18 jurídicos que deban celebrarse y surtir efectos jurídicos en territorio ecuatoriano 

13 en nombre y representación de la mandante, en tal virtud el mandatario esta 

20 facultado para presentar ofertas comerciales a cualquier persona se esta 

2 natural o jurídica dentro del giro normal de los negocios de la compañía. b) 

a Está facultado para promover.acciones judiciales o interponer toda clase de .” 

2 demandas, recursos, reclamos, ante los entes de administración de juslicia.o. 

24 administrativos de la República del Ecuador. Está facultago Para contestar 

25 demandas y comparecer en juicio en defensa de los intereses de su reápidante. 

26  C) El mandatario esta facultado para cumplir todas las obligaciones contraídas 

271 legalmente por su mandante en territorio ecuatoriano. d) El marídatario esta 

28 autorizado para realizar todos los trámites que sean necesarios 'para establecer 

e
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   ¿ SEDULA DE CIUDAJPANIA 
e E 
Penis DUST MANTE-AREEA 

" upmDRES 
?  APÁCIDO 

   

      

    

Gn a 
<Gestarura 1073 
  SALES... NANQUA 
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ECUATORIANA +44 E2333111X2 
CABAÑO SIMA ELIZABETH ÉÚÑITA LLERENA: SUPERÍOR ING, MECANIED : 

| La ¿Pego o 
| dUrro 24 1.2003 
1 25/01/2015 *-:D463250 
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  ST Junta Directiva a presido la sesión Ofelia Maria Ochoa 
ol z, q Ja tom úa como secretario Jaime Figueroa 

ano. + 2 o 

El Presidenta. 
Rondón a 

      cultád ' que. : 
o por ciento de lús miembros: : le confieft Siatit Una cias 

Primero: Designar a a Luis Gertnán; Bustamante “Echaveny identificado éon la cédula de tlidadánía No. 

    

   
70.568.588; pblesola ó como Bereñite: y: represeñtánte legal principal deta: súoledad: - 
Indequípo: s8.A. con lá $ mismas funciones designación én los estatutos al: «gerente de la 
socledad y : siñ Món ri        

  

   

  

     

    

realizar el. .cortespondiente bs rito de esta designación ante la., 
a roma Aa terctrls Interesados ls ctáda designación, 

e ó un “teceso de úna. q ii la «laboración ds Acta ] vez. dablado € el 

E es descion 
Did 3 

   

    

  

      

   

   

      

No.O 41D 2006 de la tdi ebrada el.dlá 15 de Junio 
A, ta cual 36 encuenta debidamente. firmada por quienes en ella 

  

   
   

  

2/28 --oocsa -BOGOoT 
ago CERTIPICA 15 qe 

CIRDAD NO. BE HALLA DIS A. DURACTÓ) 
31 DE ecruBra DE 20 da ore. rua 

E CA a Eos , 

"CERTIPICA o = Duito Ecuador 
OBJETO SOcTAL: LA. SOCT TENDRÁ COMO OBJETO: PRINCIPAL «BL 

A TRAVES: a TERCEROS +.:::0 ¿BAJO      DESARROLLO POR mA RORTA 
CUALQUIER Moca de occ DENTRO A EDE: LAS rocas ACTIVID IMPORTACION, - A 
ARRENDAMI 

       

       ARTICULOS DEFOÉTIVOS en l RELACIONADO CÓN EL FIN PRIN INCIPAL*; PÓ sÍMI: TODA CLASE DE Frocasos CONERACIHALES mamas 
-CONVI TAS, «SONDEOS: j 

   
   

  

CONCURSOS,   

     

   

  

CO 
ENAJENACIÓN DE : “Los MISMOS” z INCLUIDOS CÓN -EL OBJETO SO CIAL ANTES. Descnrro, e DIRECTAMENTERELACIONADOS CÓN EL MISMO + Y - QUE. TE FINALIDAD na ¿DERECHO 8. X, 

   
    

     
   
   

GENERAL 
ALO + ASI MIS a :ACEPTAR, 

NEGOCIAR TODA CLASE. DE TITULOS VALORES, 
« CELEBRAR CONTRATOS DE . MUTUO. CON 

OPERACIONES, ¿"IN 

SOCIEDAD, PARA : 'BODRA¿LA ¡SOCIEDAD y ENES OB TGACTONES DE - TERCEROS/ SIEMP: RE: QUES. ELEO UARDE RELACION CON 'SUS FINALIDADES SOCIALES, CALIFICACIÓN PREVIA/QUE. SE 
    

DEBE HACER LA ASAMBLEA DB. - ACCIONISTAS. 

. CERTIFICA ; 
CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 

     

     

e le tre Zapat 

     

  

   

    

  

pa reali ato 

        

   
   

  

: CERTIFICA 
. kk NOMBRAMIENTOS... 

0926. DE. JUNTA 

    
C.C.00070% 

A DIRECTIVA DEL.15 DE MARZO 
005 BAJO 

UST. lA m E GERMA 

gue “POR ACTA . NO... 0000034 DS 7 
05 , INS SCRITA Eh 13 DE. ABRIL DE > O EL. NUMERO - 00985698 

DEL LIBRO -1X' ,, FUE(RON) PERERA SL o 
NÓMBRE ” ] IDENTIFICACIÓN 

DS   

    
  3. COMPRENDIDOS. RENTRO B 

TENGAN EL CARACTER DE PREPARATÓRÍOS, ACCESORIOS 'O COMPLEMENT 
E A ZACION PE 409, E FINES QUE, LA FOCTEDAD ¿PERSIGUE Mi LOS 

o ¿ONEN DIRECTA! CON... UA... . EXISTEN: av 

  

CORRESPONDIENTES AL OBJETO. SOCIAL, DE CENFORNEDAD. CON LÓ. [PREVISTO 

EN LAS EYES. Y EN ESTOS. EST 'ATUTOS. . OTORIZAR ,. CON; -2U:. FIRMA 

TODOS LOS DOCUMENTOS -PUBLICOS O RIWAboS e DEBAN: ¿07 'PORGARSE; “EN -: 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES o. EN INTERES. DE LA 

SOCIEDAD. 4. PRESENTAR A LA ASAMBLE «EN. 

          

   

ORDINARIAS, UN INVENTARIO Y BALANCE O 
CON UN INFORME ESCRITO SOBRE LA. SITUACION.DE LA, ON 
DETALLE CO» (PLETÓ DE. DB; E 
PROYÉ! DE E 
REMOVE ION CTED. 
LE DELEGUE, LA JUNTA DIRECTI' VA. 6, ] 

RECLAME LA CONSERVACION > LOS TENES Soc viG1I : 
ACTIVIDAD: DE LOS EMPLEADOS DE LA OACI DE” LA. SOCIEDAD 
IMPARTIRLES LAS ORDENES ' E INSTRUCCIONES * “QUE' EXIJA LA BUENA. 
DE LA COMPAÑTA. Te. de das , ASAMBLEA  oEARE 

    

  

     

LA JUNTA. DERBTIVA “CUANDO 'LO* CONSIDERE 
MANTENERLA (INFORMADA DEL' CURSO: 08 NEGO 
CUMPLIR LAS ORDENES INSTRUCCIONES QUE LE IMPARTAN 
GENE JUNTA DIRECTIVA, Y EN -PARTICULAR 
AUTORIZACIONES PARA LOS NEGOCIOS QUE DEBEN APROBAR P 

    

    
5 

ASAMBLEA 
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CA ÚÓ 

ES FETO CE 
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15425 ME: 
CAMARA DE COMERCIO DE BO 

Vr ALE 

  

Ci mu pat 
SEDE CENTRO 7 “Ok so) Freire Zarate 

Quito - Ecu»dur 
DE COMERCIO DE BOGOTA 7 DE JULIO DE 2006 HORA 15/:02:55 

01F02070721206PFG0706 HOJA : 001 

E A *k Tr Y * 

LADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENT 

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS /MATRICULAS 
E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO ANTI 

CERTIFICA 
NOMBRE : E ATAL DE EQUIPOS REPUESTOS Y SERVICIOS TECNICOS S A 

OS Ss 

N.I. 811011715- 7 

DOMICILIO :: BOGOTA D.C. 

CERTIFICA : =— 
MATRICULA NO. 00998907 

CERTIFICA : 
CONSTITUCION : QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0001272 DE NOTARIA 
14 DE MEDELLIN (ANTIOQUIA) DEL 14 DE AGOSTO DE 1997 , INSCRITA EL 

9 DE MARZO 2000 BAJO EL NUMERO 00719407 DEL LIBRO IX, SE 

CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA: INDUSTRIAL DE 
EQUIPOS REPUESTOS Y SERVICIOS TECNICOS LIMITADA PUDIENDO UTIL 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0002361 DE NOTARIA 24 DE BOGOTA 

D.C. DEL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2001 , INSCRITA EL 12 DE DAD CAMBrO 

DE 2001 o a _NUMERO 007393808 DEL LIBRO 1X, LA SOCIEDAD CAM 
SU NOMBRE INDUSTRIAL DE EQUIPOS a STOS Y SERVICIOS 

TECNICOS LIMITADA PUDIENDO UTIL POR EL : TRIAL DE 
EQUIPOS REPUESTOS Y SERVICIOS TECNICOS sA Y INDEQUIPOS Ss 

CERTIFICA 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0022 DE. LA NOTARIA 62 DE SANTA FE. 

DE BOGOTA D.C., DEL 12 DE ENERO DE 2000, INSCRITA EL 09 DE MARZO 

DE 2000 BAJO EL NUMERO 00719410 DEL LIBRO 1X, LA SOCIEDAD DE LA 

REFERENCIA TRASLADO SU DOMICILIO DE LA CIUDAD DE: MEDELLIN, A LA 
CIUDAD DE: SANTA FE DE BOGOTA Ares 

    

   

      

  

CERTIF 
QUE POR E. P. NO. 2361 DE LA NOTARIA 24 DE BOGOTA D.C. EL 05 DE 
SEPTIEMBRE DE 2001, INSCRITA EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2001. BAJO EL 
NO. 793808 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA SE 
TRANSFORMO DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, N ' SOCIEDAD y 
ANONIMA BAJO EL NOMBRE DE: IND USTRIAL DE "EQUIPOS REPUESTOS Y AY 
SERVICIOS TECNICOS S.A. INDEQUIPOS S. “Y 

CERTIFICA + AT 
REFORMAS: al 
ESCRITURA FECHA NOTARIA CIUDAD INSCRIPCION FEC 
0000022 2000/01/12 00062 BOGOTA D.C. 410 2000/8% 
0000481 2004/02/27 00038 BOGOTA D.C. 00924165 03/10 

0003088 2005/11/08 00005 BOGOTA D.C. 01020449 5/11/06 

0000111 2000/02/02 00062 BOGOTA D.C. 00721068 2000/03/22 

0002361 2001/09/05 00024 BOGOTA D.C. 007938098/2001/69/12 
0000014 2003/12/30 00000 BOGOTA D.C. 00924189 ropero /10 

  VALOR... -:$0.0 
NO: DE ACCIONES: 0.00 E 
VALOR NOMINAL :$0.00 o 

  
C.C. codoTr3gÍ0673 

    

  DE cria RIBNES EN PAGO, 

CONSTITUIR APODERADOS * JODICIALES Y A CAR 
MANDATOS Y SUSTITUCIONES;”: -ES ** poca” “DE >! 

AUTORIZAR LA NEGOCIACIÓN DE. ACÓIONE 
CONFORMB. A LO ESTABLECIDO EN EL ART 

EL 'SUPLENTE DE 

  

: sok*É o o 
QUE * POR ACTA NO. 0000008 De JUNTA DE. BOCIÓS DEL 1 DE. AGOSTO DE 
2002 , INSCRITA EL 10 DE SEPTIEMBRE: DE: 2002 BAJO EL NUMERO 
00843809 DEL: HLPRO E, £, FOR (BON) "NOMBRADO (8. 

NOMB) IDENTIFICACIÓN 
Revisor FISCAL. z - 

ARQUE PEREZ ALVARO C.C. 00019221360 
“CERTIFICA E 

DIRECCION DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL. CRA 106 15 25MANZANA 4 
BODEGA 35 36 INTERIOR 1_ZONA FRANCA 

DIRECCION COMERCIAL : CRA 106 15 25MANZANA 4 . BODEGA 35 36. 

  

  

      

QUE LA: SOCIÉDAD - 
ESTABLECIMIÉNIOS” E 
NO WEAR 

 



De Alfonto Preto IRA 2 AÑO RENOVADO ; a : 
. Quite - Ecuador AE ns ., , a A An 

e AN TE CINCO, (5) 
DIAS'''HABILES. DESPUES DE! YA “secha' DE 49 E 
SEAN OBJETO DE RECURSOS EN LA VIA SUBRÉNAZ ! : 

    

  
     



  

  

PASAPORTE 
. PASSPORT 

- REPUBLICA PE COLQMBIA 
TIPO! TYPE "COD. PAS (CODE COUNIAY PASAPORTE N*/ PASSPORT No. 

p CcoL : 

TY PELLIDOS:/ SUBINAME CC 70566586 

BUSTAMANTE ECHEVERRY 
* NOMBRES / GIVEN NAMES 

- LUIS GERMAN 
- FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO / DATE 01D PLACE OF BIRTH 

22 FEB 1966 MEDELLIN ANTIOQUIA 

SEXO! SEX LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN r PLACE ANQ DAJE OF ¡SSUE 

td SANTAFE DE BOGOTA 2 JUN 2000 

FECHA DE VENCIMIENTO / DATE OF EXPIY 

2 JUN 2010 

AUTORIDAD / AUTHORITY 

Ko 1ARAEGOS ESA 

FE AREA OE PASAPUETE >  



    

  

10 

11 

1 

3 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de Erento e Zapa A 

" Áutto unassticursal en el Ecuador, de conformidad con la resolución de la sa ge. 

leyes ecuatorianas. e) El mandatario está autorizado para mantener relaciones 

comerciales a nombre y representación de INDEQUIPOS S.A% única y 

exclusivamente en territorio ecuatoriano. f) Además se le “confieren al 

mandatario las facultades que constan en el artículo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil, para el cabal cumplimiento de este mandato, 

para que no sea la falta de poder la que impida la ejecución de las gestiones 

encargadas por el mandatario. g) El mandatario no podrá utilizar el nombre de 

la compañía, ni las funciones propias de su cargo en asuntos que le represente 

beneficio personal.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público.-* Hasta 

aquí la minuta que se encuentra firmada por el Doctor Marcelo Mera Vásquez, 

con matricula profesional ocho mil cuatrocientos ochenta y dos del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a Escritura pública con 

todo su valor legal.- En este acto se cumplieron con los mandatos y 

preceptos legales del caso, y, leida que le fue al compareciente integramente . 

por mi el Notario, se afirma y ratifica en su total contenido, y para constancia 

fima conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

SR. LUIS GERMAN BUSTAMANTE ECHEVERRY. 

c.1. 70.566 306 

qe 

Ss otorgó ante mí y en tá 4e ello Ni 

confiero $sta/ercentcopta certificada 

debidamente sellada y firmada hoy. 
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a
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o



PROPUBAÑCO y / 

Cuenta: t:2905000089 
Papeleta: 09796565 

platina hi IOHAL DE La 

    

      

  

   
e 5.00 

Monto cheques: *.. 0.00 
Monto total:” - ” 5.00 
* de Cheques: 0 

     

  

loneda : o DOLARES USA 
¡ ¡TANTA ASTON. QUITO 

Cajero: pachacamams 
Fecha: 11/14/2006 14:59 
Horario: ÑN 

 



    

   

  

    

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICA 

COMPROBANTE DE DEPOSITO POR TASAS; 
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     Recibido el día de hoy, quince e es 4 rias 

diéz h , con copia igual de un Poder Especial, un deposito y una 
tasa judicial, se deja copia de la demanda para el archivo de 
Secretaria.- CERTIFICO.- 
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SENOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

ING. LUIS ANGEL NARANJO DAZA, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

Ingeniero Mecánico, de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, ante usted comparezco respetuosamente y formulo la siguiente demanda: 

De la escritura pública que anexo se desprende que el día 20 de julio del 2006, la 

Compañia INDUSTRIAL DE EQUIPOS, REPUESTOS Y SERVICIOS TECNICOS 
S.A. INDEQUIPOS S.A., por medio de su representante legal otorgo PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, ante el Notario Décimo 

Cuarto del Cantón Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata, mediante el cual designan 

apoderado de la compañía en territorio ecuatoriano al señor ingeniero Luis Angel Naranjo 
Daza. 

En base a los antecedentes expuestos y amparado en lo que dispone el numeral 9 del Art. - 

30 del Código de Comercio, solicito a usted muy comedidamente señor Juez, se sirva ) 

disponer en sentencia, previó el trámite legal pertinente, se inscriba el presente Poder 

Especial en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

La cuantía de este asunto, por su naturaleza es indeterminada. 

El trámite que debe darse a la presente causa es Especial. 

Señalo como mi domicilio el Casillero Judicial No. 3935, del Palacio de Justicia de Quito 

y designo como mis Abogados Patrocinadores a los Doctores Marcelo Mera Vásquez y 

Amada Almeida Vaca, para que conjuntamente o de manera individual presente los 

escritos que sean necesarios para la defensa de mis intereses en esta causa hasta su 

culminación. 

Sirvase proveer conforme solicito. 

A      
at. 6030 -C.A.P.-    

El Ecuador ha sido es y será País Amazónico - 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

DISTRITO DE PICHINCHA 

JUZGADO cnnmincirnrnascnnooass 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, QUITO, 21 DE 
Noviembre del 2006, las 08h50.-VISTOS: Ávoco conocimiento de la presente causa en 
virtud del sorteo realizado y en calidad de Juez Suplente, mediante oficio 012 DDP- 
JAR.-La petición que antecede es clara, precisa y reúne los requisito de Ley, por lo que 
se la admite a trámite propuesto.- Por cuanto se ha acompaña copia certificada de la 
Protocolización de la Escritura de Poder, otorgado el 20 de Julio del 2006, ante el Dr. 
Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, mediante el cual la 

Compañía Industrial de Equipos Repuestos y Servicios Técnicos 5.4. INDEQUIPOS 
S.A, representada por su Gerente y Representante Legal Ing. Luis Germán Bustamante 
Echeverry, confiere Poder Especial a favor del señor log. Luis Ángel Naranjo Daza, de 
conformidad con lo dispuesto en los Art. 30, ordinal 9,33 y 120 del Código de 
Comercio, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y 
POR AUTORIDAD DE LA LEY, se aprueba en todo su contenido dicho Poder.- 
Consecuentemente, se dispone su inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, 
provincia de Pichincha, hecho que sea publiquese integramente en uno de los periódicos 
de amplia circulación nacional de esta ciudad de Quito.- Practicado, y sentadas las a 
razones correspondientes, protocolicese en una de las Notarías de este cantón Quito, en - 

donde se darán las copias que se soliciten. Tanto el señor Registrador como en la DA 
Secretaria de esta Judicatura, se fijen y se mantengan por seis meses copias del 
expediente conforme a la Ley.- Agréguense al proceso los documentos adjuntos. - 
Tómese en cuenta la cuantia y casillero judicial señalado por el compareciente en su 
calidad invocada para sus fboturas notificaciones. - Cúmplase y Notifíquese 

DR. REINALDO LC rmamnaiaido 7 
JUEL 

En Quito, a veinte y uno de noviembre del dos mil seis, siendo las diecisiete horas con 
treinta minutos, notifique con providencia que antecede; a NARANJO DAZA LUIS 
ANGEL ene | casillero Nro. 3935 del Dr./ Ab. ALMEIDA VACA AMADA; Certifico 

e Lal > ,



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DISTRITO DE PICHINCHA 

JUZGADO cnonmonccarnronocnonos 
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En Quito, treinta de noviembre del dos mil seis, a las diez horas, 

notifique con todo lo actuado que antecede al señor Registrador 

Mercantil del cantón Quito, en persona y dentro de esta Judicatura, 

  

o
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quien impuesto de su contenido y para constancia firma con la 

suscrita Secretaria que Certifica.- 

Registrador Merc 

del cantón Quito. 

sebo . 

SECRETARIA 

  

Com esta tea ISORA 
1A_ SEnNTENC _del Señol 

JUEZ DESMAO PAHERO_ de lo Civ de 
Pichincha deA 4 PONDAAE Ji 200b 
bajo elN*__3362.___ del REGISTRO 
EERCANTIL ,Tomo_43'Y __se fijó un extracto 
para conservarlo por seis meses según lo orde- 
na la ley, MISS 

Quito, A         REGISTÁADOR MERCANTIL 
DEL CÁNTON QUITO
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RÉGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

WI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA del SR. JUEZ 

DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 21 de noviembre del 2.006, 

bajo el número 3362 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la PRIMERA 

COPIA Certificada de la Escritura Publica de 20 de julio del 2.006, otorgada ante el Notario 

DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO FREJTRE 

ZAPATA, referente al PODER ES PECIAL que Melemppañía Extrajera “ INDUSTRIAL 
DE EQUIPOS REPUESTOSS* 

Ts ÁNGEL NARANJO “DAZA.- Mg da así cumplimiento a lo otorga a favor del SR. LY E 
dispuesto en la citada Mi y Se Tyó un CMagcto Fara cágservarlo por seis meses, 

igfon Ud 55.Me dotó By el Repertorio bajo el según lo ordena la [$ S A 
número 50124.- Quigó diciembre del años miBs 
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LA PL 
De: PODER ESPECIAL 

Ortogada por: CIA, INDUS- 
TRIAL DE EQUIPOS, REPUES- 
TOS Y SERVICIOS TÉCNICOS 
S.A, INDEQUIPOS S.A. 
A favor de: SR, LUIS ANGEL 

” NARANJO DAZA 
£1 20 OE JULIO DEL 2006, 
CUANTIA: IMDETERMINADA 
Quito, a 24 de OCTUBRE 
2006-BV, del 
PODER ESPECIAL 
OTORGADO POR: COMPAÑIA 
INDUSTRIAL DE EQUIPOS, 
REPUESTOS Y SERVICIOS 
TÉCNICOS S.A, INDEQUIPOS 
S.A. 

A favor de: SEÑOR INGENIE- 
RO LUIS ANGEL NARANJO 
DAZA 
CUANTIA: INDETERMINADA 
Di 2 Copías. 
En la ciudad de Quito, Distri- 
to Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy 

jueves veinte (20) de Julío del 
año dos mil seis (2.006), an- 
te mí DOCTOR ALFONSO 
FREIRE ZAPATA, NOTARIO 
DECIMO CUARTO DEL CAN- 
TON QUITO, comparecen a la 
celebración de la presente es- 
critura pública la compañla IN- 
DUSTRIAL DE EQUIPOS RES- 
PUESTOS Y SERVICIOS TEC- 
NICOS S.A. INDEQUIPOS S.A., 
debidamente representada 
por el señor Ingeniero LUIS 
GERMAN BUSTAMANTE 
ECHEVERRI, en su calidad de 
GERENTE y Representante Le- 
gal, conforme se desprende 
del nombramiento que se 
agrega como documento ha- 

bilitante. El compareciente es 
de nacionalidad colombiana, 
mayor de edad, de estado cí- 
vil casado, domiciliado en la 
ciudad de Bogota-Colombia y 
que se encuentra de tránsito 

por esta ciudad de Quito, a 
quien de conocerle doy fe; y 
me piden que eleve a Escritu- 

López Sarmiento 

Esta seccióntepresentaelpensamiento 
de los editores. Los escritos de los 
colaboradoressolocomprometenasus 
autores yno reflejannecesariamentee! 
pensamiento del periódico.   

ra pública el contenido de la 
presente minuta que dice: “SE- 
ÑOR NOTARIO: En el registro 
de escrituras públicas asu car- 
go sírvase insertar una de Po- 
der Especial, al tenor de las si- 
guientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTE.- Compare- 
ce al otorgamiento del presen- 
te Poder Especial la compañía 
INDUSTRIAL DE EQUIPOS RE- 
PUESTOS Y SERVICIOS TEC- 
NICOS S.A. INDEQUIPOSS.A., 
debidamente representada 
por el señor Ingeniero LUIS 
GERMAN BUSTAMANTE 
ECHEVERRY, en su calidad de 
GERENTE y Representante Le- 
gal, conforme se desprende 
del nombramiento que se 
agrega como documento ha- 
bilitante. El compareciente es 

«de nacionalidad colombiana, 
mayor de edad, de estado ci- 
vil casado, domiciliado en la 
ciudad de Bogota-Colombia y 
que se encuentra de tránsito 
por esta ciudad de Quito.- SE- 
GUNDA: PODER. ESPECIAL.- 
EJ compareciente en uso de 
sus atribuciones legales y es- 
tatutarias otorga PODER ES- 
PECIAL, amplio y suficiente 
cual en derecho se requiere a 
favor del señor Ingeniero LUIS 
ÁNGEL NARANJO DAZA, pa- 
ra que a nombre y representáa- 

ción de INDUSTRIAL DE EQUI- 
POS RESPUESTOS Y SERVI- 
CIOS TECNICOS S.A, INDE- 
QUIPOSS.A,, pueda realizar lo 
siguiente: a) Realizar todas los 

actos, contratos y negocios ju- 
rídicos que deban celebrarse 

y surtir efectos juridicos en te- 
rritorio ecuatoriano en nombre 

“y representación de la man- 
dante, en tal virtud el manda- 
tario esta facultado para pre- 
sentar ofertas comerciales a 

cualquier persona se esta na- 
- tural o jurídica dentro del giro 

normal de los negocíos de la 

compañía. b) Está facultado 
para promover. acciones judi- 
ciales o interponer toda clase 

certificada, firmada y sellada.  / 

    

  

   

       

de demandas, recursos, recla- 
mos, ante los entes de admi- 
nistración de justicia o admi- 
nistrativos de la República del 
Ecuador. Está facultado para 

contestar demandas y compa- 
recer en juicio en defensa de 
los intereses de $u mandante. 
€) El mandatario esta facuita- 
do para cumplir todas las obl- 
gaciones legalmente por su 

mandante en territorio ecua- 
toriano. d) El mandatario está 
autorizado para realizar todos 
los trámites que sean necesa- 
rio para establecer una sucur- 
sal en el Ecuador, de confor- 
midad con la resolución de la 
Junta de Accionistas: de la 
Compañía y cumpliendo con 
los requisitos que establece 
las leyes ecuatorianas. e) El 
mandatario está autorizado 
para mantener relaciones co- 
merciales a nombre y repre- 
sentación de INDEQUIPOS 
S.A., única y exclusivamente 
en territorio ecuatoriano. F) 
Además se le confieren al 
mandatario las facultades que 
constan en el artículo cuaren- 
ta y cuatro del Código de Pro- 
cedimiento Civil, para el cabal 
cumplimiento de este manda- 
to, para que no sea la falta de 
poder la que impida la ejecu- 
ción de las gestiones encarga- 
das por el mandatario. g) E) 
mandatario no podrá utilizar 
el nombre de fa compañía, ni 

las funciones propias de su 
cargo en asuntos que le repre- 
sente beneficio personal.- Us- 
ted Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas 
de estilo para ta plena validez . 
de este instrumento público.- 

” Hasta aquí la mínuta que Se 
encuentra firmada por el Doc- 

tor Marcelo Mera Vásquez, con 
matrícula profesional ocho mil 
cuatrocientos ochenta y dos 
del Colegio de Abogados de Pi- 

chincha, [a misma que queda 
elevadá a Escritura pública 
con todo su valor legal.- En es- 

/ 

DR. 

ÍZON: A porcion 
protecolizo en 

2). 

=/ o 

"ALFONSO FREIRE ZAP 
NOTARIO 14 

  

te acto se cumplieron con los 
mandatos y preceptos legales 
del caso; y, lefda que de fue al 
compareciente integramente 
por mi el Notario, se afirma y * 
ratifica en 5u tota) contenido, * 

y para constancia firma con- 
migo en unidad de acto, de to- 
da lo cual doy fe.- 
SR, LUIS GERMAN BUSTA- 
MANTE ECHEVERRI 

C.!. 70.566.586 
" Hay firma y sella 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA,- 
QUITO, 21 de Noviembre del 
2006, las 03h50.- VISTOS.- 
Avoco conocimiento de la pre- 

sente causa en virtud de sor- 
teo realizado y en calidad de 
Juez Suplente, mediante oficio 

012 DDP-JAR. La petición que 
antecede es clara, precisa y 
reúne los requisitos de Ley, por 
lo que se la admite a trámite 
propuesto. Por cuanto se ha 

acompaña copia certificada de 
la Protocofización de la Escri- 
tura de Poder, otorgado el 20 
de Julio del 2006, ante el Dr. 
Alfonso Freire Zapata, Notario 
Décimo Cuarto del cantón Qui- 

to, mediante el cual la Compa- 
ñila industrial de Equipos Re- 
puestos y Servicios Técnicos 

S.A. INDEQUIPOS S.A., repre- 
sentada por su Gerente y Re- 
presentante Legal Ing. Luis 
Germán Bustamante Eche- 
verry, confiere Poder Especíal 
a favor del señor Ing. Luis An- 
gel Naranjo Daza, de confor- 
midad con lo dispuesto en | 
Art. 30, ordinal 9, 33 y 129 del 

. Y 

Cádigo de Comercio. ADMI- 
NISTRANDO JUSTICIA EN 
NQMBRE DE LA REPUBLICA 
Y POR AUTORIDAD DE LA 
LEY, se aprueba en todo su 

“contenido dicho Poder. Conse- 
cuentemente, se dispone'su 

inscripción enel Registro Mer- 
canti) del cantón Quito, provirt- 
cia de Pichincha hecho que 
sea publiquese Integramente 
en uno de los periódicos de 
amplia circulación nacional de 
esta ciudad de Quito. Practl- 
cado y sentados las razones 
correspondientes, protocolíce- 

se en una de las Notartas de 
este cantán Quito, en donde se 
darán las copias que s salici- 
ten, Tanto el señor Registrador 
como en la Secretaría de esta 
Judicatura, se fijen y se man- 
tengan por seis meses copias 
del expediente conforme a la 
Ley. Agréguese al proceso los - 
documentos adjuntos. Tóme- 

se en cuenta la cuantía-y ca- 
sillero judicial señalado por el 

compareciente en suwcalidad 
invocada para sus futu 
tificaciones. cúmplase y 

f(quese,- . 
DR. REINALDO FLOR A 

RADO. JUEZ 
En Quito, a veinte yo de na- 
viembre del dos mil seis, sien- 
do las diecisfete horas con 

   

_ treinta mintos, notifique con 
providericia que antecede: a 

NARANJO DAZA LUIS ANGEL, 
ñ el casillero Nro, 3935 del 

Dr. Ab. ALMEIDA VACA AMA- 

DA; Certifico. 
Juana Cevallos 

    

del mueresado 

-18 fojas el 
ge amecede 

2 1 90 2006 ge 15 
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ATA 

ZÓN: Con esta tech. 
inscrito el presente di 
to y la SENTENCIA 
JUEZ DÉCIMO PRIM 
LO CIVIL DE PICHINC 
de noviembre dei 2.0 
el número 3362 del 
Mercantil, Tomo 137. 
archivada la PRIMER 
Certificada de la Escr 
blica de 20 de jufío de 
otorgada ante el Not 
CiMO CUARTO del 
Metropolitano de Qt 
ALFONSO INDUSTR 
PATA, referente al PC 

PECIAL que la Comj 
tranjera "INDUSTF 
EQUIPOS REPUESTC 

VICIOS TÉCNICOS S 
QUIPOS S.A.”, a fave 
LUIS ANGEL NARA 
ZA.- Se da así cumpl 
Jo dispuesto en la cit 
TENCIA. Se fijó un ex 
raconservarlo por se 
según lo ordena la L 
do con el número 
anotó en el Repertor 
número 50124.- Qui 
tro de diciembre de 
mil seís, EL.REGISP 
OR. RAUL GAYBÓR: 
REGISTRADORME 
DEL CANTONQUIT: 
Hay firma y sello 
AC/2031458/tf 
ys 
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